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Vicerrectores/as 
Secretarios/as de Centros 

Directores/as de Departamentos 
Jefes de Servicio 

 
 
 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en sesión 
extraordinaria  de  fecha 10 de noviembre 2015, a las 10:00 en segunda convocatoria, 
haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 
administrativa y son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 
4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 
 

ACUERDOS 
 

1.- Aprobación, si procede, del Reglamento de Régimen Interno del Departamento de 
Geografía, Historia y Humanidades. 
 
Se acuerda aprobar el Reglamento de Régimen Interno del Departamento de 
Geografía, Historia y Humanidades (Anexo 1). 
 
2.- Aprobación, si procede, de los cambios de adscripción de asignaturas de áreas de 
conocimiento de másteres.  
 

 Se aprueban los cambios de adscripción de la asignatura que se adjuntan 

en el Anexo 2. 

 
3.- Aprobación, si procede, de Actualización del Anexo II de la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos.  
 
Se aprueba la actualización del Anexo II de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos, según los documentos siguientes (Anexo 3). 
 
4.- Aprobación, si procede, de Normativa de Premios Extraordinarios Fin de Estudios  
 

 Se aprueba Normativa de Premios Extraordinarios Fin de Estudios, que se adjunta en 
el Anexo 4. 

 

5.- Aprobación, si procede, de Plan de Formación del Profesorado 2015/16. 
 

 Se aprueba Plan de Formación de Profesorado 2015/16, que se adjunta en el 
Anexo 5. 
 
6.- Aprobación, si procede, de la modificación del artículo 15 del Reglamento 
de Delegados de clase de la Universidad de Almería. 
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 Se aprueba la modificación indicada del art.15 del Reglamento de Delegados 
de Clase con la siguiente redacción:  
Art. 15.- El secretario de la Facultad o del Centro custodiará las referidas actas, 
hará públicos los resultados de las elecciones y emitirá la correspondiente 
credencial a cada delegado electo. El secretario de la Facultad o Centro enviará 
a la Secretaria General de la Universidad un certificado en el que se relacione a 
todos los delegados electos, por curso y grupos de las titulaciones adscritas a 
dicha Facultad o Centro.  

 
7.- Aprobación, si procede, del calendario de elecciones para delegados de 
clase para el curso 2015/2016 en la Universidad de Almería. 
 
Se aprueba que las elecciones a delegados de clase para el presente curso 
académico se celebren preferentemente el día 16 de noviembre y  en aquellas 
asignaturas y grupos en los que no puedan realizarse ese día, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Delegados de Clase, que se efectúen en los días 
17 a 20 de noviembre de 2015.  
 

8.- Aprobación, si procede, del Reglamento de Asociaciones Universitarias y de 
creación del Registro de Asociaciones Universitarias de la Universidad de 
Almería. 
 
Se aprueba el Reglamento de Asociaciones Universitarias y de creación del 
Registro de Asociaciones Universitarias de la Universidad de Almería (Anexo 6). 
 
9.- Aprobación si procede del Reglamento de promoción y apoyo al Deportista 
Universitario. 
 
Se aprueba el Reglamento de promoción y apoyo al Deportista Universitario 
que se adjunta en el Anexo 7. 
 
10.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre Licencias por tiempo superior a 3 
meses del Personal Docente e Investigador. 
 
Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses del Personal 
Docente e Investigador que figura en el Anexo 8. 
 
11.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación de la composición de 
tribunal de una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios que fue aprobada en 
el Consejo de Gobierno de fecha 19 de abril de 2013. 
 
Se acuerda aprobar la modificación del Presidente Suplente de la plaza de 
cuerpos docentes nº 5, cuyo tribunal fue aprobado en el Consejo de Gobierno 
de 13 de mayo de 2013, cambiándose a Dña. Teodora Torres García por Dña. 
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Julia Ruiz-Rico Ruiz-Morón. 
 
 
12.- Aprobación si procede de la Oferta de Empleo Público 2015 para el 
personal de administración y servicios. 
 
Se acuerda aprobar la convocatoria de dos plazas de Auxiliar Administrativo con 
cargo al ejercicio 2015. 
 
13.- Autorizar el gasto y aprobar, si procede, el expediente de referencia 
621.15: “Acuerdo Marco para la prestación del Servicio de Agencia de Viajes de 
la Universidad de Almería“, por superar el contrato el 3% del presupuesto de la 
Universidad. 
 
Se autoriza el gasto y aprueba el expediente de referencia 621.15: “Acuerdo 
Marco para la prestación de Servicio de Agencia de Viajes de la Universidad de 
Almería (Anexo 9). 
 

 

 
 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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